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En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del

Ecuador, a los veintitrés (23) días'de Septiembre del año dos mil dieciséis,

ante mí, ante mi DOCTOR DIEGO CIIAMORRO PEPINOSA,

NOTARIO PÚBLICO QUINTO DEL CANTON MANTA, COMPATECEN;

UNO.- Los cón1'uges DTTY MARICELA ALCIVAR ALCMR Y

CEDEÑO ruvAS EDcAR CAMILO, de e"tado civil casados enLre,i.

poñadores de la cédula de ciudadanía núme¡o uno, Íes, uno, cero, tres, uno,

tres, ocho, tes, guion seis (131031383-6) y uno, tes, cero, ocho, tes, seis,

cuatro, tres, dos, guion cero (130836432-0), por sus propios derechos y por

los que representau de la sociedad conyugal por ellos formada; y, DOS.- El

serior BENJAMIN MUñOZ MORALES, de estado civil casado con

FÁTIMA LORENA RODRIGUEZ ALARCÓN, portador de la cédula de

identidad número cero, nueve, seis, cero, cero, dos, ce¡o, cuato, cinco guion

, uno (096002045-1), por sus propios derechos; bien instruidos por mí el
. Nota¡io sobre el objeto y resultados de esta escritu¡a pública a la que

proceden de r,ma manera l ibre ¡ voluntaria.- Los comparecienles declaran ser

de nacionalidades Ecuatoriana y Mexicana ¡espectivamente, mayores de

edad; legalmente cap3z pata co[tatar y obligarse, a quienes de conocerlos



doy fe, en virtud de habe¡me exhibido sus documentos de identificació1,

cuyas copias certificádas se adjtntan como habilitantes; y, me piden que

eleve a escdtu¡a pública e1 contenido de la ninula que me entrcga. cuyo
tenor iiteral y que fanscribo íntegramente a continuación es el siguiente:

"SEÑOR NOTARIO: En cl registro de lsqituras públicas, dignese a
mcoq)orar una Cesión de Parlicipaciones, contenidas en las siguientes

clauslrlas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al
otorgamiento de la presente escritura pública, las siguientes personas:
Inte¡viene como CEDENTES, los cón).Lrges ETTY MARICELA

ALCIVAR ALCIVAR Y CEDEÑO RIVAS EDGAR CAMILO,
portadores de la cédulas de ciudadanía número 13103 13 83-6 y 13083 6432_0,
por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conJlgal
por ellos formada, de nacionalidad Ecuatoriana, como CESIONARIOS; y,
el señor BENJAMÍN MUñOZ MORALES, porador de la cédula de
ideutidad rumero 096002045-1, de nacionalidad Mexicana, también por sus
propios y personales derechos; todos mayores de edad, domiciliados en esta
ciudad de Manta y legalmente capaces para conhatar y obligarse.
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Los CEDENTES, los cónluges
ETTY MARICELA A]-CIVAR AI,CIVAR Y CEDEÑO RIVAS
EDGAR CAMILO son propietarios de 200 participaciones de un dólar cada
una, en la compaiías TECFRI CIA. LTDA. Constituida en la ciudad de
Man¡a nediante escritura pública, cclcbrada ante el Notario Dr. Simón
Zambrano Vinces, Nota¡io Público Cuarto del Cantón Manta, el lunes 22 de
Noviembre del año 2.010, .e insuita en el Registro Mercantil el día 4 de
F-ebre¡o del 2011, bajo el Núme¡o 143 y anotado en el Reperlorio Ge[e¡al
con ei número 291, y; b) La Junta Universal de Socios de la compa.ñía artes
indicad4 reunida en la ciudad de Manta, el día 26 de Agosto del 2016,
autorizó la Cgsión de parlicipaciones que más adelante se expresal según
consta de la copia certificada del Acta de dicha Junta, que se acompaña.
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIoNES.. Con los antecedentes se
¡ealiza Ia Cesión Pa¡ticipaciones: Los CEDENTES, Ios cónluges ETTy
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REPÚBLIGA DEL ECUADOR
Direcclón General de Regislro Civil, ldentlficacién y Cedulacién

ilffiffifi'ruffiHiül
CERTIFICADO ELECTRÓNIGO DE DATOS DE

IDENT¡DAD CIUDADANA

D'ecro. CFne.¿t d"t Req sLro civ tdelrirL¿!:ó- l cedlra. or q.\ ¡,;'o,iz. F6g¡¡ .

Validez des€onocida
?P#,r'I¡leÉi',.f.'r9t+"***
Dra ,0'6 0r ri¡q¡lP¿ Ecr

La ¡mprcsión del presente cert¡f¡cado no garantiza l¿ legahdad delnisna y s*uso estará hnitada a la canprabac¡ón
"leL+óñica en el padalweb del Reg¡slra Cil. canlar"ne ]a dispuesrc "ñ 1¿ LCL y su .?g!¿nenrc.

consu lar a a!lent¡c¡dad de este documento ingresando al porial https://virrual.registrocivit.gob.ec^/alidateDocument.acilon
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REPÚBLICA DEL EGUADOR
Direcoón Generalde Registro Civil, ldentificación y Cedulación

DirEcrllo c+f'er¡l de Re{;tm Cltil,
ldefl hicsción y Ceüulac'ón

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Doc,me'to 'rmado . elf óniLdTer le

Consuliarla autenticidad de este docur¡ento ingrcsando alportal hilpsJ/vidua.¡egistrocivil.gob.ec¡,/alidateDocument.action

ililt1ilIIilililililililffi 1ililffiilflilil ilil iltiltiltl
rc-rc-3E04112i699049a

La imprcsión del prcsenle ceüf¡cado no garanliza la legal¡dad del m¡sña y su usa estará l¡milado a la conprabacjón
electónicaen elpota.alweb ¡lelReg¡stro Civ¡|, canforne lo dispuesto en la LCE y su rcgianento.
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Dl Diego Chamon o P epino s a
NOTANIO QI¡INTO DEL CAI.¡.TéN MANTA

CAMILO, CEDEN sus 200 participaciones cuyo valo.*
americano cada una, al señor BENJAMÍN MUñOZ

CESIONARIO, acepta la c€sión aoles detallada. de manera que

socios u aportaciones de la empresa TECFRI CIA, LTDA.. a de
siguiente folma: Con doscientas participaciones de un dólar ameri cada
una, el señor BENJAMÍN MUñOZ MORALES, y con áoscienras
palicipaciones de un dólar ame¡icano cada un4 la SRA. MAYRA
GABRIELA HERRERA ALCIVAR Los CEDENTES y eI
CESIONARIO, declaran que por efecto de la CESIóN, nada puede

¡eclamarse en el futuo. CUARTAT ANOTACIONES.- De esta cesión- se
tomara nota al margen de la inscripoión original de Constitucióo de la
Sociedad, al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, y en el libro
cor¡espondicnte de la conlpafiia. Usted señor Notado, se seruirá agregat las
demás cláusulas de estilo, para complementax la validez de este documento.-
(Firmado) Abg. Justo He berto Cevallos Me¡o, portador de las matdculas
profesionales nrimero hece guion dos mil once guion aientos veinte (13-

2011-120) del Foro de Abogado de Manabl.- HASTA AeUÍ EL
CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritu¡a
pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente esc¡itula
pública. se observaron todos ¡ cada uno de los preceptos ¡egales r¡ue el caso
requiere; y, leída que le fue a la compareciente íltegamente por ml e1

Notario 9¡ nlia y clara voz, aquella se afirma y ratifica en el total de su
contenida, pa¡oaonstancia firmajunto corunigo en uddad de acto, de todo lo

cual doy fe,.

MARIcELA ALCIvAR ALcIvAR Y cEDEÑo *{:lffi
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D Sr. Cedeño Rivas Edgar Camilo
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/ ¿ Regisiro Mercantii cie Manta

OEL CANION MANTA

DEL REGISIRO: AV- FLAVIO REYTS Y CIRCUNVALACIÓN. OFICINA I}40

E NUMERO:3987

REG¡STAO M;RCANTIT DEL CANTÓN MANTA

EAZS¡LAS!4$ÉBEqA!

F*¡ó¡t DE t¡lscRrPc!óii tEL:r¡:óM FRAt"l tE $Tús'l

1. DATOS DE!= lIOMBRAM!qNTO:

CIJALQUIER ENMEIIDADURA. atT€p,qftóN o l,¡o¡l¡rc¡ctó¡l ¿r ¡iñlj oE LA pRESENT€ RAzdN,

VALI0EZ DTIPRoCES0 DE INSCFIPCIÓN. sEGÚN TA NoRMATIVA VIGENTE,

j MANTA, A '? DI

LIüRC D! NOMBfiAMfENfOS

r{úMSRE Dl LA COMPAñ|A: 'ECfÉi CIA. LTDA,
NU¡v|tttE5 UfL AUtV!¡Nt5¡ flAUUt( iiÉRRERA ALCI\/AR MAYRA GABR1EIA
IDE¡.ITIFICACION 1172s24356
CARGO: G€RENTE GENERAL
PERIODO{Años): 5

LrA. LIJN]¡. r -r4J r\tsyEnru{ru* ¿vr u¡: }¿LHA u4lull2u11
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ACTA DE ]UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

COMPANIA TECFRI CIA. I.ÍDA, c.la 
o"o¿

.'€" o\r., 
nt"

trn ra cluoao oe rlranta, a tos zb otas cet mes de agosto det ano 4Erb, EE{gFs osce

horas cjnco m¡nutos de la mañana, se reúnen los socios a" tu cofurufficrnl€iu.'4,. 
/ \\ "d'

a ,rtrÉñllt 'a
En la ciudad de Manta, a los 26 días det mes de agosto det uno:|ire , \$lf@r oi

Ltda, Sra. Etty Mar¡cela Alcívar Alcívar, propietaria de 200 participaci'daoffi 4ffi-aOf ar

de 200 paft¡cipaciones, de un dólar de Estados Un¡dos de América cada una; quienes

representan el 100o/o de la tot¿lidad del Capital Social de la Compañía. Preside la

sesión su titular, la Sra. Mayra Gabr¡ela Herrera Alcívar, y actúa como Secretario Ia

Ing. María Auxiliadora Cevallos Aguayo.

A solic¡tud del Presidente, el Secretar¡o deja constanc¡a que como consecuencia de la

lista de asistentes que ha formado, se ha constado que existe el quórum estatutario

suf¡c¡ente para declarar ¡nstalada la lunta.

2)

El Presidente declara instalada la sesión y sol¡cita al Secretario

Iectura a la orden del día con los s¡guientes puntos a tratar:
1) Conocer y aprobar el informe del Gerente General y com¡sario

económ¡co del  año 2015;

Conocer y aprobar el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias

correspondientes al ejerc¡c¡o económico del año 2015;

Aprobar la Cesión de Partic¡paciones, de propiedad de la Sra. Etty Mar¡cela Alcívar

Alcívar, al señor Benjamín Muñoz Morales.

Se procede a la lectura del informe del Gerente General. Terminada la lectura del

informe y luego de atender a las inquietudes de los señores padícipes, el informe es

aprobado por unanimidad por los señores partícipes concurrentes.

lnmediatamente, por Secretaría se da lectura

general sobre las actividades de la compañía y

ejercicio económico del año 2015, informe que

soclos concurrentes.

que proceoa a oar

respecto al ejercic¡o

al informe presentado por el Gerente

la gestión de los adm¡nistradores en el

es aprobado en forma unán¡me por los



seguidamente, el pres¡dente pone a consideración de ra runta er Barance Genefar y el
Estado de Pérdidas y Ganancias, correspondiente al ejercicio económico del año 2015,
pfeparado y presentado por el Gerente General, La Junta luego de anal¡zar los
documentos referidos y absueltas por el Gerente General las inquietudes de los
señores partícipes, aprueban por unanimjdad el Ba¡ance General y el Estadó de
Perdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económjco del año 201S.

El presidente pone a consideración de los soc¡os el tercer punto del orden del día, y
mahifiesta que corresponde a la Junta pronunciarse sobre Ia propuesta de, la Sra.,
Ftty Mar¡cela Alcívar Arcívar, sobre ra cesión de sus 200 participac¡ones con un varor
de un dólar de Estados Un¡dos de Amér¡ca cada una, propuesta que se concreta en los
sigu¡entes térm¡nos: Se aprueba la Cesión de ¡as part¡cipaciones prop¡edad de la Sra.
Ftty Maricela Alcívar Alcívar al Sr. Benjamín Muñoz Morales.

En La cual los actuales socios son los que se exponen en este cuadro

Socios Cap¡tal Padic¡paciones o/o

l.4ayra cabr¡ela Herrera Alcívár
Benjamín Muñoz Mora¡es

200.00

2 00.00

200

200
50vo

50%

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las doce horas y diez minutos de la
manana, se declara un receso para la redacción de esta acta, la mrsma que una vez
reinstalada la sesión, es leída a los as¡stentes, aprobada sin modificaciones y suscrita
por todos los accionistas presentes y representados, conjuntamente con el presidente
y Secretar¡o a

la Herrera Alcívar

!{/ Partíc¡pe.

ing.  Mar ía  A

{út'¿1 zi P1,.c,.-,.o I
Sra., Etty &laricela Alcívar Alcívar

Partic¡pe

Sr

Secreta

ora Cevallos A.
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Factura: 001-002-00002301 5

NOTARIAOIJLNTA DEL CAÑfON MANÍA

EXTRACTO
a -

l l t ,  o

NOTAR O(A) DIEGO I] U MBERTO CHAMORRO PEPINOSA
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Se oto¡gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA de la escdtura pública de CESION DE

PARTICIPACIONES que otorgan ETTY MARICELA ALCIVAR

ALCIVAR Y CEDEÑO RIVAS TDGAR CAMILO A FAVOR DE

BENJAMfN MUÑOZ MORAI-ES; firmada y sellada en Manta,

a los ye i r t i t rés (23)  d ías de l  mes de sept iembre de l  dos

m i l  d i e c i s é i s  ( 2  0 1 6 ) .

Dr.

NOT O DEL ÓN MANTA

DEI

l



.¡ Registro Mercantilde Manta

2. DATOS DET ACTO O CONTRAfO:

TRAMITE NUMERO:5408

REGISTRO MERCANTIL DEI^ CANÍON MANTA

RAZON DE INSCRIPCION

1, RAZóN DE tNscRrpc¡ó¡r orr: c¡sró¡.,t  o¡ ptnTtctpAc oNEs oE coMpAñtA DE REspoNsABtLIDAD
LIMITADA

NUMERo DEtluSllfoRro: 3664
F Ecv¡D!ÍqlthPció N:
NIJMERO DE.INlCAIPCIÓN

27 /rO/24]6
18

REGI, LIBRO DI CESION DE PARTICIPACIONES

3. DATOS ADICIONALES:
coNsT # 143 REP # 291, FÍCHAA4/O2|ZO11.

S)DEL MES DE OCTUBRE DE 2016

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIF]CACION AI TEXTO DT LA PRESENTE RAZON, LA
]NVALIDA, LOS CAMPOS OUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALiDEZ
DEI PROCESO DE INSCRIPCION, SEG-UN LA NORMATIVA VIGENfF,
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Factu¡"a: 003-00'1 -000000732
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20161308004001124

NOTARIO{A) ENCARGADOIA) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESIA

NOTAR|A CUARTA DEL CANTON MANÍA

RAZoN MARGTNAL N. 20161303004001 124

6 DE oTCJEMBRE DEL 2016, (t6 20)

]ONSTIITIC¡ON DE COfuIPANIA DE RESPONSAALD¡A LIMITDA]ECFRI
FECHA OE OIORGAIIIENTO:

IT'T¡ERO DE PROTOCOLO:

NoüBRESJRAZoN socIAT I TIFo INTEnVNENÍE IoocuII¡ENTo oE IDENTTDAD I o. IDENTF¡6ACIÓN
MUNOZ MOR,CLES BENJAMIN POR SUS PROFIOS DERECHOS

,¡ouBREsiRAzoN socrAl I npo NTERVTN¡ENIE I Docur¡ENro D[ ¡DEwT|DAD ]no. ¡DEN nFtcaaiórl

CESION DE PARTICIPACJONE6

caRG¡oo(A) SANIAGO ENRTOUE FTERRO

NOTAR]A CUARTA DEL CANTON IVANÍA



DoY FE: Que al margen de la matiz de la Escr¡lura Pública de Constitución de la
C,ompañía de Responsabil¡dad L¡mitada denominada TECFRI clA. LTDA,, signada con
el númerc: 6.294, celebrada en este despacho Notarial, con fecha 22 de Noviembre
del año 2010, se ha sentado la respectiva razón de la CESIoN DE
PARTICIPACIONES -de la indicada compañía, otorgada pof los cónyug€s señora
ETTY MARICELA ALCMAR ALCIVAR y señor EDGAR CAMILo CEDENo RIVAS,
a favor del señor BENJAMTN MUÑOZ MORALES, según consta de la Escritura
Pública, celebrada en la Notaña Pública Quinta del cantón Manla, el veintitrés de
septiembre del año dos mil dieciséis.- lvanla, 06 de Diciembre del año 2016..
Abogado SANTIAGo ENRIQUE FIERRo URRESTA, Notario Encargado de la Notaria
Publica Cuarta del cantón Manta, mediante Acción de Personal número 6768-DP13-
2016-KP, otorgada por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de
lvanabi, de fecha siete de nov¡embre del año dos mil dieciséis..


